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La Entidad Pública insiste en su voluntad de diálogo 
 

AENA mantiene abierta la negociación con 
la representación sindical 
 
27 de febrero de 2004 
 
La Dirección de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) y los 
representantes sindicales han mantenido siempre un diálogo abierto y 
permanente.  
 
Desde la fecha del anuncio de la convocatoria de huelga, AENA ha 
mantenido contactos y reuniones con los representantes de los 
trabajadores y se han celebrado reuniones formales con el Comité de 
Huelga los días 23, 26 y 27 de febrero. En estas reuniones se ha 
negociado el contenido de los puntos que configuran la plataforma 
reivindicativa de la huelga, habiéndose llegado a una aproximación de 
posiciones en la práctica totalidad de las demandas laborales. 
 
Como resultado de estas negociaciones la representación de AENA hizo 
entrega al Comité de Huelga, al final de la mañana del día 27 de febrero, 
de un borrador de acuerdo en el que se responde con una oferta de 
compromisos a las demandas presentadas, estando a la espera de 
respuesta por parte de la representación sindical.  
 
En este documento y en lo que hace referencia al empleo, AENA reitera 
su voluntad inequívoca de garantizar el empleo de todos y cada uno de 
los trabajadores de su plantilla, así como de mantener y desarrollar todas 
las ocupaciones recogidas en su actual Convenio Colectivo. 
 
El único punto de clara discrepancia entre AENA y el Comité de Huelga 
radica en el nivel de participación de la representación sindical en las 
decisiones empresariales sobre la contratación de las consultorías sobre 
actividades ineludibles, por considerarse que se trata de una actividad de 
gestión directiva. 



 

 
No obstante, como ha sido tradicional en AENA, se confía que, tanto por 
el diálogo abierto y permanente que se ha establecido como por la 
voluntad de comprensión de las posiciones mutuas manifestadas, se 
podrá alcanzar el acuerdo definitivo que permita desconvocar las 
movilizaciones laborales anunciadas.  
 

 


